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CUARTO. En términos de los artículos 47, fracción 1, inciso b) y 48 del Reglamento 
de la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Estado de Tabasco, se sancionará con multa de cien a doscientas veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización, y la suspensión temporal de la actividad, a 
los licenciatarios que no efectúen el pago de los derechos correspondientes al 
refrendo en los tiempos que marca el artículo 16 de la Ley que Regula la Venta, 
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco. 

De conformidad con el artículo 38, fracción XII de la Ley que Regula la Venta, 
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, a partir del 
1 de enero de 2024, la Secretaría de Finanzas iniciará los procedimientos de 
revocación contra aquellos licenciatarios que no hayan efectuado el trámite de 
refrendo. 

QUINTO. No se podrán otorgar los descuentos sobre las obligaciones pagadas y en 
ningún caso los descuentos a que se refiere la presente Resolución de Carácter 
General darán lugar a devolución, compensación, acreditamiento o saldo a favor de 
persona alguna. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.~ La presente Resolución de Carácter General entrará en vigor el 1 de 
septiembre de 2023, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado y 
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS SIETE 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

--CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS 
GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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